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Admíe íMon de Rentas 
Mitas É la aroviníia de León 
Relación de los industriales decla

rados fallidos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 44 y art. 158 
del vigente Reglamento de Industrial, 

{Concliisiófí) 
Herederos de Antonio Soto, V a l -

verde de la Virgen, V . pescados, 1945 
80,50. . , -

Francisco Ruano, idem, Café, 1945 
110,40. 

Sofía Vega Sánchez, Vega Valcar-
cel, Quincalla, 1945, 23,73. 

Isaac Muñoz, idem idem, 1945, 
23,73. 

Eulogio MaHínez, Vegarienza, 
Panadería, 1945, 19,80. 

Josefa Flórez, Vi l l ab l ino , V . hue
vos, 1946, 136,12. 

Juan Méndez, idem, Chur re r ía , 
1946, 86,62.: 

Manuel Castro, idem. Zapatero, 
1946, 24,75. 

Pascual Rosón, idem, Abogado, 
1946, 455,40. 

Antonio Campoy, idem, V. frutas, 
1946, 80,50. 

Angel Burgos, idem. Confitero, 
^ e , 274.40. 

El mismo, idem idem, 1946, 85,10. 

Félix Ro i r íguez Merayo, Vil lade-
canes, E . ñ utas, 1942, 776,25. 

| Ascensión Perrero, idem, V . pes
cado', 1946, 118,80. 

Rosario Pérez, idem idem, 1946, 
115,80, . -

| Josefa Vázquez Rodríguez, idem 
idem, 1946, 89,10. 

Rosario Pérez Franco, idem idem, 
: 1947, 133.20. , 

Asunc ión Ferrero Montes, idem 
' i d e m , 1947, 133,20. 
i Josefa Vázquez Rodríguez, idem 
idem, 1947, 133,20. 

I Wenceslao González, Vil lafranca, 
Curtidos, 1946, 450,45. 

| Lu i s Cuello Rub ín , Villagatón^ 
V . Carbón," 1945, 342,70>-

j Antonio González Negro, idem,! 
E . patatas, 1945, 165,60. | 

i Marcos Sanz,^ idem, V, retales, 
1945, 35,65. 

| E l mismo, idem idem, 1946, 38,36. 
Lu i s Coello Rubín , idem, V . car

bón , 1946, 737,52. 
Antonio González Negro, E . pata

tas, 1946, 356,40. 
Marcos, Sanz, idem, V , retales, 

1947, 43.00. 
Secundino Hernández , Vi l lamar-

tín de S , Zapatero, 1941, 36,80. 
Elad io Calderón Alvarez, V i l l a -

mejil . Taberna, 1946, 54,44. 
1 Antonio Cocho, Vi l i amontán , V . 
carnes, 1944, 97,10. 

E l mismo, idem idem, 1945,194,36. 

Eugenio Mart in , Vil lanueva M , , 
E, huevos, 1946, 356,40. 

Benigno García, Vil laobispo, Mer
cería, 1945, 185,32. 

Esteban Ferrer M . , idem, R, Ra
díos, 1946,148.48, 

A l i p i o González Crespo, idem, V . 
cafnes, 1947,122,12. 

Esteban Ferrer, idem, R. radios, 
1947, 166,48. 

Angel Rodríguez, Vi l laqui lambre , 
Zapatero, 1940, 25,37. 

N Desiderio García, idem, Comesti
bles, 1941, 201,02. 

Angel Rodrígupz, idem, Zapatero, 
1941, 73,60. f 

Desiderio García, idem, Comesti
bles, 1942,197,80, 

Angel Rodríguez, -Idem, Zapatero, 
1942, 73,60. 

x Angel Rodríguez, idem ideM, 1943, 
73.60. 

Segundo Mart ínez , idem, V . leña 
1943, 100,05, 

Modesto Alvarez, idem, -C. comi
das, 1943, 82,80, 

Andrés Martínez, idem, Taberna, 
1943, 49,45. 

Angel Melcón, idem, V . leche, 
1944,133,40. 

Segundo Martínez, idem, V , leña 
1944, 133,40. 

María Moreno, idem, C. comidas, 
1944, 82,80.^ 

Modesto Alvarez, idem idem, 1944 
82,80. 



Angel Rodríguez, idem, zapatero, 
1944, 73,60. 

R a m ó n Gelorio, idem, V . [carbón, 
1944, 75,00. 

Angel Melcón, idem, V . leche, 1945 
133,40. 

Segundo Martínez, V 
133.40. 

leiatira ie liras PáUícas 
ie la eriitiéia de 

A N U N C I O 
D.a María Gutiérrez González, ve-

leña, 1945,' c iña de Busdongo, solicita auloriza-
| ción p a í a hacer una conducc ión de 

R a m ó n Gelorio, idem, V . c a r b ó n J aguas cruzando la carretera de Ada 
1945, 101,20. 

E m i l i o de Gelis, ídem idem, 1945 
75.90. 

María Moreno, idem, G. comidas, 
110,40. 

Angel Rodríguez, idem, zapatero, 
1945,73,60. 

Delfino Delgado, Comestibles, 
1945,197,80. 

Fernando Miranda García, V i l l a -
rejo, Abonos, 1944, 322,00. 

E l mismo, idem idem, 1946, 310,80. 
Mercedes Gastañón, idem, V , car

bón, 1946, 99,98. / 
E m i l i o Preile Blanco, idem, -V, 

pescados, 0946, 81,36. 
Florentino Carbajo, idem, V, pa

ños, 1946,412,68. 
Francisco Olweira Ferreiro, V. 

pescados, 1946, 81,38. 
Antonio Rodríguez Fe rnández , 

ídem, V . despojos, 1946, 38,36. 
E l mismo, idem, A . pieles, 1946, 

188,10. 
Emi l i ano A l b a Iglesias, idem, V , 

pescados, 1946, 86,62. 
Francisco Caballero Barros, idem, 

M . a lbañi l , 1946, 94,06. 
E l mismo, idem idem, 1947, 210,92 
Antonio Rodríguez Fe rnández , 

idem, E . pieles, 1947, 417,80. " 
É l mismo, idem, V , despojos, 1947. 

43,00. 
Francisco Olivéira Ferreira, idem, 

V . pescados. 1947, 97,12. 
E m i l i o Freile Blanco, idem idem, 

1947, 97,12. 
María Rosa Barrayo, idem idem, 

1941, 97,12. 
David Jañez Vaca, idem, G. comi

das, 1947, 238,64. 
José Rubias Herrera, idem. Le

gumbres M . , 1947,560,56. 
Ayuntamientos 

ñero V n T j ó n , en su K m . 381, Hní . 9, 
L o que se hace públ ico para que 

los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado Munic ipa l de Rediezmo, 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas háb i 
les de oficina. . 

León, 26 de Agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

2721 N ú m . 525-34.50 ptas. 

8ISTMTB MllKi BE 
Líneas Eléctricas 

ordinario del año actual:, con cargo 
al superávi t resultante en la liqu¡. 
dac ión del ejercicio de 1947, queda 
expuesto a l públ ico el citado expe
diente en la Secretaría municipal, a 
los efectos de oír reclamaciones, -se 
gúñ previene el ar t ícu lo 236 de! De
creto de 25 de Enero de 1946. 

Posada de Valdeón, a 24 de Agosto 
de 1948.—El A l c a l d e , Pedro Mar 
tinez. 2746 

Ayuntamiente de 
Los Barrios de Luna 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
nuevas Ordenanzas Municipales para 
el régimen y gobierno, quedan ex
puestas al públ ico por espacio de üa 
mes, a] objeto de que puedan ser 
examinadas por cuantos lo estimen 
oportuno, y entablar contra las mis
mas las reclamaciones que conside
ren convenientes. 

Los Barrios de Luna , 28 de Agosto 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 2750 

A N U N C 10 

! D. Amador López Fe rnández , ex-
i plotador de la mina «Gonzalo», e n 
! t é rmino de Fabero, solicita autori 
i zación para cambiar la si tuación del 
transformador _de la misma y la 
cons t rucc ión de una l ínea de ener 

I gía eléctrica de 355 mts. de longitu 1, 
' desde la toma actual de la línea de 
León Industrial hasta la nueva si-

; tuac ión del t rans fórmador , al Ñor 
oeste del actual y en el mismo pa
raje, destinada a los servicios de ex
t racc ión y desagüe de dicha mina. 

Esta l ínea no c ruza rá otras l íneas 
n i carreteras, caminos, vías férreas 
o poblado, y toda ella irá por monte 
c o m ú n . 

L o que se Jaone en conocí míen ! o 
del públ ico para que el que se coLl-, 
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas ^n el plazo 
de treinta días, estando el proyecto 
a disposición del públ ico en la Jef 4-
tuia de Minas de León. 

León, 24 de Agosto de 1948.—EÍ 

.ptas. 

Iiiiistfieiéi EBileín 

Los Ayuntamientos interesados T 
procederán a eliminar de las ma- In.f?ffr0 J ^ 
triculas a los contribuyentes que! 2718 Num. 524.-4á(.o0.p1 
figuran en la presente relación y 
p roh ib i r án bajo su más estrecha res
ponsabilidad el ejercicio de l a i n - | 
dustria al industrial que habiendo' " A . . j 
sido declarado fallido con t inué ejer- Ayuntamiento de 
ciéndola y no solvente sus descu-! Posada de Valdeon 
biertos a la Hacienda. Aprobado, en principio, por esta 

Léón, 13 de Agosto de 1948.—El Goaporación municipal el expe-
Administrador de Rentas Públ icas , diente de habi l i tac ión de crédito 
Isaac Bayón. 2629 de 3:009,75 pesetas en el presupuesto 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

P o n Antonio Molleda Represa, Juez 
de Ins t rucc ión de Valencia deDertf 
Juan y su Partido. 

Por el presente edicto, ruego a toda^ 
las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judic ia l , procedan a la 
busca y rescate de un maletín de 
piel de cabga, color avellana, casi 
nuevo, con cantoneras superpuestas 
y torrado en tela azul oscuro, que 
contenía los objetos siguientes: 

Una m á q u i n a fotográfica marca 
Hermán , de película universal, con 
su estuche de piel; un pnr de zapa
tos de caballero, ortopédico el pie 
derecho, de color avellana; un nece
ser dé piel con sus utensilios, y al
gunos objetos m á s de uso personal. 

Dicho malet ín fué sustraído de un 
departamento del tren expreso Gali
cia-Madrid el día 26 de Junio último 
en la estación de Palanquines a don 
Manuel García Ferrer, vecino de 
Vigo. 

Caso de ser, habido, será puesto a 
disposición de. este Juzgado, con w 
persona en cuyo poder se encuentra, 
si no acredita su legítima adqui
sición. ' . ,o 

Así está acordado en el sumario W 
de 1948 sobre hurto. . , 

Valencia de Don Juan, veintisiete 
de Agosto de m i l novecientos cuaren
ta y ocho. -AñtonioMel leda .—Ll se
cretario, Pedro F . Valladares. 

2734 
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